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ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº37/22

(EX-2022-00025083- -ERAS-SEJ#ERAS)

                                   

Señora:

Karin Osella

De conformidad con lo establecido por el Reglamento de Contrataciones del Ente Regulador de Agua y
Saneamiento (ERAS, aprobado como Anexo I de la Resolución ERAS 39/18 y su modificatoria la
Resolución 39/21, con el documento de bases y condiciones del llamado y con su oferta recibida el 4 de
octubre de 2022; sírvase prestar el servicio que se detalla seguidamente:

1. OBJETO

Servicio de Coaching orientado a la Comunicación para mandos gerenciales para el ENTE
REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS).

1. OBJETIVO

Optimizar los procesos de comunicación dentro del Organismo.
Afianzar las relaciones interpersonales y entre los mandos gerenciales.
Sentar las bases para la búsqueda de acuerdos comunes.

1. CANTIDAD DE ENCUENTROS

Se deberá efectuar un ciclo de por lo menos CUATRO (4) encuentros de TRES (3) horas de duración cada
uno de ellos, uno por semana. (Ver Punto 3)

1.3.      PARTICIPANTES

Se prevé la cantidad de hasta QUINCE (15) participantes por encuentro.



2. MONTO

PESOS CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA                  ($ 189.970.-) IVA
incluido.

3. LUGAR Y PLAZO

El personal a cargo de la actividad deberá brindar el servicio en la sede del ERAS sito en Av. Callao 982,
CABA.

El intervalo entre cada encuentro semanal no deberá superar los DIEZ (10) días corridos.

Los días y los horarios deberán coordinarse con el Área Capacitación de la GERENCIA DE
COMUNICACIÓN del ERAS (lucas.corabi@eras.gov.ar).

 4. NORMATIVA APLICABLE

Contratación Directa por Trámite Simplificado. Será de aplicación el artículo 16 y cctes. del Reglamento de
Contrataciones del ERAS (Anexo I) aprobado por la Resolución ERAS Nº39/18 y su modificatoria la
Resolución ERAS Nº39/21. Se podrán consultar los textos normativos en la página WEB del organismo:
https://www.argentina.gob.ar/eras/transparencia-activa/compras-y-contrataciones

5. ÁREA DE RECEPCIÓN

El área responsable de la ejecución y del control de la prestación será el Área Capacitación de la
GERENCIA DE COMUNICACIÓN del ERAS quien estará a cargo de la emisión del certificado de
conformidad con el servicio.

6. FORMA DE PAGO

Se abonará mediante transferencia bancaria a la cuenta informada en la oferta, la que será realizada por la
Tesorería del Organismo, una vez presentados el certificado de conformidad con la prestación emitido por
el área requirente y la factura correspondiente (B ó C según corresponda), debidamente conformada por el
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS del ERAS, de acuerdo a los artículos 45 y
concordantes del Reglamento de Contrataciones.

 

Quedan Ustedes debidamente notificados.

 

Recibí original:

 

Apellido y Nombre:

 

Cargo:

 

DNI-LE-LC-CI:



 

Fecha:
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